
PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2023 - 00201 
DEMANDANTE: ELIAS GARCIA JURADO Y OTRA 
DEMANDADO: GUILLERMO DURAN CABALLERO 

 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, demanda  de deslinde y amojonamiento 
remitida por competencia el 6 de junio del año en curso. 
Lebrija, julio 5 de 2023 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

 Secretaria 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada cuidadosamente la presente demanda, debe inadmitirse para que 
se subsane en el término de cinco (5) días so pena de ser rechazada 
conforme al artículo 90 del C.G.P.; por lo siguiente: 

 

1. No se allegó el dictamen pericial de que trata el artículo 401-3 del C.G.P., toda 
vez que el que se anexa es un avalúo comercial y en este caso lo que se 
requiere es que se determine la línea divisoria entre los predios de la litis. 

2. Para efectos de determinar la competencia y el trámite a seguir debe allegarse 
el certificado de avalúo catastral del predio en poder del demandante expedido 
por el IGAC. (Art. 26-2 C.G.P.) 

3. Debe indicarse concretamente los linderos de los predios objeto del proceso. 
(Art. 401 inciso 1 C.G.P.) con el fin de determinarse con precisión el lindero 
afectado, pues como lo indicó el superior no existe claridad en cuanto a los 
predios en discusión. 

 

La subsanación debe allegarse en una nueva demanda debidamente integrada. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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